
   

República de Colombia 

Rama Judicial 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ- LOCALIDADES DE CIUDAD 

BOLÍVAR Y TUJUELITO 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de octubre de dos mil veinte 

 

Código Único: 11 001 4103 001 2021 00333 00 

 

En virtud de la petición formulada por la ejecutante ARACELY TÉLLEZ, el pasado 

26 de septiembre, según sello de acuse de recibo, a propósito del 

acompañamiento de los miembros de la Policía Nacional del municipio de 

Soacha – Cundinamarca, en curso de la realización de la diligencia de 

secuestro, respecto del inmueble distinguido con la nomenclatura carrera 5 No. 

10 -59, barrio La Unión, con folio de matrícula inmobiliaria No. 051-86189, se 

señala como nueva hora las 9:00 a.m. del 11 de noviembre de 2022, a propósito 

de garantizar la asistencia de la fuerza pública en la materialización de la 

cautela decretada. 

 

Por Secretaría líbrese, con la debida antelación oficio dirigido al Comandante 

de la Estación de Policía de Soacha, con fundamento en las previsiones del 

numeral 8° del artículo 10 de la Ley 1801 de 2016 Código Nacional de Seguridad 

y Convivencia Ciudadana. “Colaborar con las autoridades judiciales para la 

debida prestación del servicio de justicia.” 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

 

CSML 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por estado 

No. 69 hoy 06/10/2022 a la hora de las 8:00 

A.M. 

 

Laura Camila Herrera Ruiz 
LAURA CAMILA HERRERA RUIZ 

SECRETARIA 
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